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  INFORME DE REVISION LIMITADA  
SOBRE INFORMACIÓN FINANCIERA COMPLEMENTARIA 

CONTRATO DE PRESTAMO 1842/OC-AR 
PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS (PROMEBA) II 

                                           
Al Señor 

Coordinador Ejecutivo 

Del Programa Mejoramiento de Barrios (PROMEBA) II 

Dependiente del Ministerio de Planificación Federal, 

Inversión Pública y Servicios 

Dra. Patricia Palenque 

 
I. INFORMACION OBJETO DE REVISION 
 

Hemos efectuado una revisión limitada de los estados de Situación Patrimonial, de 

Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y de Inversiones por el período de seis 

meses  finalizado el 30 de junio de 2012 del Programa Mejoramiento de Barrios 

(PROMEBA) II financiado con recursos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

y con aportes del Gobierno de la Nación Argentina, correspondiente al Contrato de 

Préstamo Nro. 1842/OC-AR, ejecutado por la Unidad de Coordinación Nacional (UCN) 

del Programa, y emitido nuestro correspondiente informe sobre los mismos con fecha  

30 de agosto de 2012.  La preparación de los mencionados estados y de la información 

financiera complementaria contenida en las Notas 1 a 9 y Anexos I a IV es 

responsabilidad de la administración del Programa, a través de su Unidad de 

Coordinación Nacional (UCN). 

 

 

II.  ALCANCE DE NUESTRA REVISION 
 

El alcance de esta revisión es sustancialmente inferior al de un examen de auditoría, 

nuestra revisión se limitó a la aplicación de los procedimientos establecidos por las 

normas internacionales de auditoria (NIAs) emitidas por la Federación Internacional de 

Contadores (IFAC) para revisiones limitadas de estados financieros de períodos 

intermedios y, por lo tanto, no incluyeron todos los procedimientos de auditoría 

necesarios para poder expresar una opinión sobre la situación patrimonial y financiera y 

el origen y aplicación de fondos del Programa. 
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II.  ALCANCE DE NUESTRA REVISION (Continuación) 
 

La información financiera complementaria que se acompaña a los estados financieros 

intermedios al 30 de junio de 2012, contenida en las Notas 1 a 9 y Anexos I a IV, se 

presenta para propósitos de análisis adicional y no se considera necesaria para la 

presentación de los estados financieros intermedios. Los aspectos de carácter contable-

financiero contenidos en esta información complementaria han sido objeto de los 

procedimientos de revisión limitada aplicados a los estados financieros de períodos 

intermedios. Efectuamos nuestra revisión limitada con el propósito de expresar una 

conclusión sobre los estados intermedios mencionados en el párrafo I. tomados en su 

conjunto. 
 

 

III. INFORME 
 

En base a la labor realizada y a nuestro examen de los estados financieros del Programa 

por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2011, sobre los que emitimos nuestro 

Informe profesional  de fecha 27 de abril de 2012, informamos que la información 

financiera complementaria por el período de seis meses finalizado el 30 de junio de 

2012 contenida en las Notas 1 a 9 y Anexos I a IV considera, en sus aspectos de carácter 

contable-financiero, todos los hechos y circunstancias que son de nuestro conocimiento 

y que, en relación con los mismos no tenemos otras observaciones que formular que las 

descriptas en los párrafos III. a) y b) de nuestro informe de revisión limitada sobre los 

estados financieros a dicha fecha.  

 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 30 de agosto de 2012.  

 

 

GRANT THORNTON ARGENTINA 

 
                                                             (Socio) 

            Alejandro Chiappe  
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INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS CLAUSULAS 
CONTRACTUALES DE CARÁCTER CONTABLE-FINANCIERO  

CONTRATO DE PRESTAMO 1842/OC-AR  
PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS (PROMEBA) II 

 
 
Al Señor           
Coordinador Ejecutivo 
Del Programa Mejoramiento de Barrios (PROMEBA) II 
Dependiente del Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios  
Dra. Patricia Palenque 
 
 
I.  INFORMACIÓN OBJETO DE AUDITORIA 
 
 
Hemos efectuado una revisión limitada de los estados financieros intermedios al 30 de 
junio de 2012 del Programa Mejoramiento de Barrios (PROMEBA) II, sobre los que 
emitimos nuestro informe con fecha 30 de agosto de 2012. Dicho Programa es 
financiado mediante el Contrato de Préstamo 1842/OC-AR celebrado entre el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y la Nación Argentina el 29 de marzo de 2007. El 
Programa es ejecutado por la Unidad de Coordinación Nacional dependiente del 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios. 
 
En relación con nuestra revisión limitada, examinamos el cumplimiento de las cláusulas 
y artículos contractuales de carácter contable y financiero establecidos en las 
estipulaciones especiales y normas generales del contrato de Préstamo Nro.1842/OC-
AR, dado por el Prestatario a través de la Unidad de Coordinación Nacional (UCN), 
quien es la responsable de la ejecución del Programa Mejoramiento de Barrios 
(PROMEBA) II, y al cumplimiento de lo establecido en el Reglamento Operativo del 
Programa aplicables al 31 de diciembre de 2011. Hemos examinado las estipulaciones 
especiales referidas a aspectos contables-financieros descritas en los capítulos I a V, las 
normas generales (NG) descritas en los capítulos III, IV, VI y VII y los capítulos IV, VI 
y VII del Anexo Único del Contrato. 
 
Tales cláusulas se detallan en el “Estado de cumplimiento de las cláusulas contractuales 

del Contrato de Préstamo” adjunto, donde también indicamos los hallazgos y 

observaciones surgidos de nuestro trabajo. 
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II.  ALCANCE DE NUESTRA REVISION 
 
Efectuamos nuestra revisión limitada de conformidad con Normas Internacionales de 
Auditoría (NIAs) emitidas por la Federación Internacional de Contadores (IFAC) para 
revisiones limitadas de estados financieros de períodos intermedios y, por lo tanto, no 
incluyeron todos los procedimientos de auditoría necesarios para poder expresar una 
opinión sobre la situación patrimonial y financiera y el origen y aplicación de fondos del 
Programa. En la revisión limitada de los mencionados estados financieros intermedios se 
han aplicado procedimientos, basados en pruebas, que permiten obtener una razonable 
certidumbre de que la Unidad de Coordinación Nacional (UCN) del PROMEBA II ha 
dado cumplimiento a las cláusulas pertinentes de los contratos de préstamo y a las leyes 
y regulaciones aplicables y a las disposiciones contenidas en el Reglamento Operativo 
del Programa.  

 
 

III. INFORME 
 
En base a la labor realizada y a nuestro examen de los estados financieros del Programa 
por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2011, sobre los que emitimos nuestro 
Informe profesional de fecha 27 de abril de 2012, informamos que, con los hallazgos y 
observaciones que se encuentran detallados en el “Estado de Cumplimiento de las 
Cláusulas Contractuales del Contrato de Préstamo” adjunto, durante el período de seis 
meses finalizado el 30 de junio de 2012 la UCN del PROMEBA II cumplió, en todos sus 
aspectos sustanciales, con las siguientes cláusulas contractuales de carácter contable y 
financiero del Contrato de préstamo para el Programa Mejoramiento de Barrios 
(PROMEBA) II 1842/OC-AR y con las leyes y regulaciones aplicables, y el Reglamento 
Operativo del Programa: 
 
Nros. 1.02 y Art. 4.06 NG, 1.03, 1.04 y Art. 6.04 NG, 1.05 y Art. 3.06 inc. b) NG, 2.01, 
2.02, 2.03, 2.04 y Art. 4.05 NG, 2.05 y Art. 3.02 NG, 3.01, 3.02 y Art. 4.01 NG, 3.03 , 
3.04, 3.05 y Art. 4.07 NG, 4.01 y Art. 6.02 NG, 4.02 y Cap. VI Anexo Único, 4.03, 4.04, 
4.05, 4.06, 5.01 y Arts. 7.01 y 7.02 NG, 5.02-Art.7.03 NG y Cap.VII Anexo Único, Art. 
4.03 NG y Art.6.03 NG. 
 



  

 

 
III. INFORME (Continuación) 
 
 
Asimismo, incluimos a continuación aquella cláusula sobre la cual no hemos observado 
un adecuado o íntegro cumplimiento: 
 
- Cláusula 1.01 y Cap. IV Anexo Único: En relación a la matriz de financiamiento, se 
observó una leve distorsión en la relación de “pari-passu” la cual es de BID 90,27 % y 
Nación 9,73% al 30 de junio de 2012. 
 
 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 30 de agosto de 2012. 
 
 
GRANT THORNTON ARGENTINA 
 

 
                                                (Socio) 
               Alejandro Chiappe   
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CLAUSULA 
 

DESCRIPCIÓN COMENTARIOS 

1.01 y  Cap. IV 
Anexo Único 

 

Costo del Programa. El costo total del Programa se 
estima en el equivalente de US$ 390.000.000. 
 
 

El costo total del Programa es de US$ 390.000.000 (dólares 
estadounidenses trescientos noventa millones). (Ver detalle en Anexo 
I). 
Al 30 de junio de 2012 los aportes de fondos recibidos del BID 
ascendían a US$ 325.339.625, mientras que los fondos aportados por la 
Nación Argentina a esa misma fecha ascendieron a US$ 35.052.790 
(BID US$ 308.422.273 y Nación US$ 31.569.014 al 31 de diciembre 
de 2011)  lo que representa un 5,48 % y 11,04% de incremento 
respectivamente. 
De los aportes recibidos surge que la relación de financiamiento “pari-
passu” al 30 de junio de 2011 es BID 90,27 % y Nación 9,73 %.  

1.02 y  
Art. 4.06 NG 

Monto del financiamiento. El monto del 
financiamiento BID es de US$ 350.000.000. 

Al 30 de junio de 2012 el total de desembolsos realizados por el BID 
ascendió a US$ 325.339.625. 
Los desembolsos del BID correspondientes al período de seis meses 
finalizado el 30 de junio de 2012 alcanzaron un monto de 
US$ 16.917.352 (US$ 88.154.499 durante el ejercicio finalizado el 31 
de diciembre de 2012). 

1.03  
 

Disponibilidad de moneda. No obstante lo dispuesto 
en las Cláusulas 1.02 y 3.01, si el Banco no tuviese 
acceso a la Moneda Única pactada, el Banco 
desembolsará otra Moneda Única de su elección.  

Al 30 de junio de 2012 el Banco ha efectuado sus aportes en dólares, 
moneda pactada en el Contrato de Préstamo, sin que hayan surgido 
observaciones al respecto. 

1.04 y 
 Art. 6.04 NG  

Recursos adicionales. Los recursos adicionales que el 
Prestatario (la Nación) se compromete a aportar para 
la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto, 
se estima en el equivalente de US$ 40.000.000, sin 
que esta estimación implique limitación o reducción 
de la obligación. 

Al 30 de junio de 2012 el total aportado en concepto de contrapartida 
local ascendió a US$ 35.052.790,  monto que incluye diferencias de 
cambio por US$ 91.600. 
Los desembolsos correspondientes al período de seis meses finalizado 
el 30 de junio de 2012 alcanzaron un monto de US$ 3.483.776 (US$ 
7.606.415 durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2011). 
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CLAUSULA 
 

DESCRIPCIÓN COMENTARIOS 

 
1.05 y Art. 3.06 

inc.b) NG 
Tasa de cambio.  La equivalencia de un gasto 
efectuado en moneda local será: 
- Pagos con recursos del financiamiento o con cargo a 
la contrapartida local: tipo de cambio utilizado para la 
conversión de los fondos desembolsados a moneda 
local. 

Los saldos de estas partidas han sido convertidos aplicando a la 
totalidad de la inversión el mismo tipo de cambio utilizado para la 
conversión en pesos argentinos de los fondos desembolsados en la 
moneda de la operación. En caso de coexistir más de una operación 
cada gasto se imputa a la partida más antigua hasta su agotamiento, 
aplicando el criterio de “primero entrado, primero salido” (FIFO, por 

sus siglas en inglés). 
 

2.01 Amortización del Préstamo. La amortización del 
Préstamo será mediante cuotas semestrales y 
consecutivas, siendo el primer vencimiento el 29 de 
septiembre de 2012. 

Sin observaciones. No aplicable al presente período de seis meses 
finalizado el 30 de junio de 2012. 

2.02 Intereses. El Prestatario pagará semestralmente 
intereses sobre saldos deudores diarios del Préstamo a 
una tasa anual fijada por el BID. 
 

El 28 de marzo de 2012 se abonaron US$ 5.130.816 correspondientes a 
la primera cuota semestral del año 2012. 
 

2.03 Confirmación o cambio de selección de la 
alternativa de tasa de interés aplicable al 
Financiamiento.  El Prestatario deberá confirmar al 
Banco por escrito, como condición previa al primer 
desembolso del Financiamiento, su decisión de 
mantener la alternativa de tasa de interés aplicable al 
Financiamiento de acuerdo a las cláusulas 1.02 b) y 
2.02 a) del Contrato o cambiar a la alternativa de tasa 
de interés ajustable.  Una vez seleccionada la 
alternativa de tasa de interés está no podrá cambiarse 

El Banco dio por cumplida esta cláusula contractual en el transcurso 
del año 2007. 
Sin observaciones en el presente período de seis meses finalizado el 30 
de junio de 2012.  
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CLAUSULA 
 

DESCRIPCIÓN COMENTARIOS 

en ningún momento  de la vida del Préstamo.  
 

2.04 y  
Art. 4.05 NG 

Recursos para inspección y vigilancia generales. No 
se destinarán recursos del monto del Financiamiento 
para cubrir los gastos del Banco en concepto de 
inspección y vigilancia salvo que el Banco establezca 
lo contrario. 

Sin observaciones. 

2.05 y Art.3.02 
NG 

Comisión de crédito. El prestatario pagará una 
Comisión de Crédito del 0,25 % por año sobre el saldo 
no desembolsado del Financiamiento.  

El 28 de marzo de 2012 se abonaron US$ 57.538 correspondientes a la 
primera cuota semestral del año 2012. 

3.01 Moneda de los desembolsos y uso de los fondos. El 
monto del Financiamiento se desembolsará en dólares 
y sólo podrán usarse estos recursos para el pago de 
bienes y servicios originarios de los países miembros 
del Banco.  
  

Según surge de la información contable preparada por la UCN, durante 
el período de seis meses finalizado el 30 de junio de 2012 se realizaron 
inversiones con financiamiento BID por US$ 25.020.549 (ver detalle 
en Anexo II).  
El Programa registra y expone las inversiones y gastos de 
administración en función del origen de los fondos utilizados para su 
pago. 

3.02 y Art.4.01 
NG  

Condiciones previas al primer desembolso. 
- Llamado a licitación de la firma consultora que 

desarrollará el Sistema de Gestión Monitoreo y 
Evaluación (SGM y E). 

- Que el Banco haya recibido uno o más informes 
jurídicos que establezcan que las obligaciones 
contraídas por el Prestatario y Garante (si lo 
hubiera) son válidas y exigibles. 

- Que el Prestatario haya designado funcionarios que 
lo representen en la ejecución del Contrato. 

El Banco dio por cumplida esta cláusula contractual en el transcurso 
del año 2007. 
Sin observaciones en el presente período de seis meses finalizado el 30 
de junio de 2012.  
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- Que el Prestatario haya demostrado al Banco que 
se han asignado los recursos necesarios para 
atender, por lo menos durante el primer año 
calendario, la ejecución del Proyecto. 

- Que el prestatario haya presentado al Banco un 
informe inicial que sirva de base para la 
elaboración y evaluación de los informes de 
progreso. 

- Que el Prestatario haya presentado al Banco el 
plan de cuentas mencionado en el Art. 7.01 de las 
Normas Generales. 

- Que el Prestatario haya convenido con el Banco 
respecto de una firma de contadores públicos 
independiente que realice las tareas de auditoría. 

- El Banco deberá haber recibido una carta de parte 
del Prestatario confirmando su decisión de 
mantener la alternativa de tasa de interés escogida 
para el Financiamiento. 

 
3.03  Reconocimiento de gastos con cargo al 

Financiamiento. Con la aceptación del Banco, de los 
recursos del Financiamiento se podrá utilizar hasta el 
equivalente a US$ 5.000.000 para reembolsar gastos 
efectuados en el Proyecto. Estos gastos deberán 
haberse llevado a cabo antes del 31 de enero de 2007. 
 

No se han reconocido este tipo de gastos.  

3.04 Plazo para desembolsos.  El plazo para realizar el Sin observaciones. 
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desembolso de los recursos del Financiamiento es de 
cinco años, contados a partir de la vigencia del 
Contrato de Préstamo. 
 

3.05 y  
Art. 4.07 NG 

Fondo rotatorio. 
-  El Fondo Rotatorio no excederá el diez por ciento  
   del monto del Financiamiento.  
 
 
 
- El Prestatario deberá incluir en sus informes de 

ejecución la información contable-financiera sobre 
el manejo de los recursos del Fondo Rotatorio. 

Al 31 de diciembre de 2008 el Fondo Rotatorio presentaba un saldo de 
US$ 20.000.000. Debido a que durante el segundo semestre del 
ejercicio 2009 el Banco consideró oportuno reducir el mismo, al 30 de 
junio de 2010 su saldo a esa fecha era de US$ 13.666.282. 
Durante el segundo semestre del ejercicio 2010 el Banco consideró 
necesario ampliar el monto del mismo a US$ 21.000.000. 
El 29 de febrero de 2012 mediante Nota N° 180/12 se presentó el 
Informe al 31 de diciembre de 2011. 
A la fecha de la emisión del presenta informe, no había vencido aún el 
plazo de presentación del Informe Semestral de Fondo Rotatorio al 30 
de junio de 2012. 
 
 

4.01  y  
Art. 6.02 NG 

 

Adquisición de obras y bienes. Las adquisiciones de 
obras y bienes se sujetarán a las políticas establecidas 
por el Banco. 
 

En términos generales se ha verificado su razonable cumplimiento. 

4.02 y Cap. VI 
Anexo Único 

Mantenimiento. Se deberán realizar tareas de 
mantenimiento de las obras y equipos comprendidos 
en el Programa y presentar al Banco un informe sobre 
el estado de los mismos. 
 

El Informe anual de mantenimiento fue presentado el 29 de febrero de 
2012 mediante Nota N° 167/12.  

4.03 Reconocimiento de gastos con cargo a la Al 30 de junio de 2012 no se ha verificado el reconocimiento de este 



 
PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS (PROMEBA) II 

PRESTAMO BID 1842/OC-AR  
 

ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS CONTRACTUALES  
DEL CONTRATO DE PRÉSTAMO 

Correspondiente al ejercicio finalizado el 30 de junio de 2012 
 

 

                                              
                                                                                                                                                                         

 

6 

 

CLAUSULA 
 

DESCRIPCIÓN COMENTARIOS 

contrapartida local. El BID podrá reconocer como 
parte de la contrapartida local, los gastos efectuados 
en el Proyecto a partir del 31 de enero de 2007 y hasta 
la fecha de vigencia del Contrato. 
 

tipo de gastos. 

4.04  
 

Contratación y selección de consultores. La 
selección y contratación de consultores se sujetará a 
las políticas establecidas por el Banco. 
 

En términos generales se ha verificado su razonable cumplimiento. 

4.05 Seguimiento y Evaluación.  Se presentarán para la 
aprobación del Banco los siguientes informes: 

- Informes de Ejecución Anuales: el 28 de febrero 
de cada año. 

- Evaluaciones Operativas del Programa: a ser 
realizadas por la UCN y el Banco hasta el 30 de 
abril de cada año. 

- Evaluación Intermedia del Programa: a los tres 
años de ejecución del Programa o cuando se haya 
desembolsado el 50 % de los recursos del 
Préstamo, lo que ocurra primero. 

 
 
 

 
- Evaluación Final del Programa: dos meses después 

de haberse comprometido el 75 % de los recursos 
del Programa.  

Mediante Nota N° 167/12, de fecha 29 de febrero de 2012, se presentó 
para la no objeción del Banco el Informe de Ejecución Anual 2011 y el 
Plan Operativo Anual 2012.  
 
 
 
 
El vencimiento para la presentación del Informe de Evaluación 
Intermedia, por parte de la UCN del Programa, operó el pasado 29 de 
marzo de 2010. Con fecha 19 de marzo de 2010, mediante Nota 321/10 
el Programa solicitó al Banco una prórroga hasta el 29 de marzo de 
2011. No obstante el Informe se presentó en la Nota 217/11 de fecha 
28 de febrero de 2011, junto con el resto de los informes involucrados 
en esta cláusula. 
 
Con fecha 17 de enero, mediante Nota 353/2011 el BID aprobó los 
Términos de Referencia para la contratación de una consultoría externa 
que realice la evaluación final del Programa. 
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CLAUSULA 
 

DESCRIPCIÓN COMENTARIOS 

La consultora contratada fue AYDET S.A. Dicha Sociedad elaboró el 
Informe de Evaluación del Programa y el mismo fue presentado al 
Banco acompañando la Nota 1021/2011 de fecha 1° de septiembre de 
2011. El día 20 de septiembre  de 2011 mediante Nota CSC/CR 
4805/2011 el Banco dio por cumplida la cláusula de referencia.  
 

4.06 Condiciones especiales de ejecución.  Se establecen 
las siguientes condiciones especiales de ejecución: 

- Implementación de la fase 1 del SGMy E: deberá 
estar operando a los 24 meses de la firma del 
Contrato o antes que se desembolse el 50 % de los 
recursos del Financiamiento. 

- Implementación de la fase 2 del SGMy E: deberá 
estar operando a los 36 meses de la firma del 
Contrato. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mediante Nota UCN N° 0109 del 2 de febrero de 2011, el 
Programa solicitó al BID que considere cumplida la cláusula 4.06 
(a) de las Estipulaciones Especiales del Contrato dado que, en lo 
que respecta a la Fase I de implementación del SGMyE, el 
módulo financiero (UEPEX) se encuentra implantado en la 
totalidad de las “unidades subejecutoras”. Asimismo, notifica 
que luego de rescindido el contrato con HQ Solutions el 
Programa se abocó a la evaluación de alternativas, entre las que 
incluye el desarrollo iniciado por la Secretaría de Obras Públicas 
(de la cual depende el PROMEBA), sobre un sistema integral de 
información de obra pública al cual deberá integrarse 
próximamente. El 11 de febrero de 2011, el Banco comunica por 
Nota CSC/CAR N° 0718/2011, que ha dado por cumplido lo 
estipulado en la cláusula 4.06 (a) de las Estipulaciones Especiales 
del Contrato. Adicionalmente, el Organismo solicita se le 
mantenga informado respecto del avance en el desarrollo del 
GSOP en relación con los módulos gerenciales del Programa. A 
la fecha entonces, el Sistema SGMyO no se encuentra 
desarrollado. 
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CLAUSULA 
 

DESCRIPCIÓN COMENTARIOS 

 
- El Ejecutor deberá haber completado un 

relevamiento nacional de villas y asentamientos 
irregulares a los 24 meses de la firma del Contrato. 

 
 
- A diciembre de 2007 el Ejecutor deberá haber 

concluido un estudio de costo eficiencia. 

 
- Mediante Nota 320/10 de fecha 19 de marzo de 2010 se presentó al 
Banco el Informe de Relevamiento de villas y asentamientos 
irregulares. 
 
 
- A través de la Nota 129/10 de fecha 10 de febrero de 2010 se 
presentó el Estudio de costo de eficiencia, el cual fue aprobado por el 
Banco mediante nota CSC/CAR 1013/2010 de fecha 5 de marzo de 
2010. 

5.01 y 
Arts. 7.01 y 7.02 

NG 

Registros, inspecciones e informes. El Prestatario se 
compromete a que se lleven los registros, se permitan 
las inspecciones y se suministren los informes y 
estados financieros de conformidad con lo establecido 
en el Capítulo VII de las NG. 

La contabilidad del Programa es llevada por el método del percibido 
mediante el cual se registran los ingresos cuando se recibe el efectivo y 
reconocen los gastos cuando efectivamente representan erogaciones de 
dinero. Esta práctica contable difiere de los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, de acuerdo con los cuales las transacciones 
deben ser registradas cuando se generan y no cuando se pagan o 
cobran. El impacto neto que genera la aplicación de este criterio sobre 
los estados financieros no sería relevante. De todas maneras, y 
aplicando el criterio de percibido, el sistema permite emitir 
adecuadamente los estados financieros del Programa. 
 

5.02,  
Art. 7.03 NG y 

Cap. VII Anexo 
Único 

Auditorías. 
a) Los estados financieros e informes se presentarán 

debidamente dictaminados por una firma 
independiente de auditoría externa. 

b) Adicionalmente, los trabajos de auditoría 
incluirán: i.-Examen de las solicitudes de 

La revisión financiera intermedia al 30 de junio de 2012 del Contrato 
de Préstamo 1842/OC-AR se ha finalizado, emitiéndose los 
correspondientes informes con fecha 30 de agosto de 2012. 
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CLAUSULA 
 

DESCRIPCIÓN COMENTARIOS 

desembolsos. ii.-Informe semestral sobre la 
auditoría operativa y financiera. iii.-Dictamen 
sobre Información Financiera Complementaria. 
iv.-Dictamen sobre el Cumplimiento de Cláusulas 
Contractuales. v.-Informe sobre el Control 
Interno. 

 
c) En la selección y contratación de la firma auditora  

se seguirán los procedimientos para licitación de  
firmas de auditoría. Los costos serán cubiertos con  
recursos del Financiamiento. 

 
 
 
 
 
 
 
A la fecha de emisión de este informe ya se consensuaron los términos 
del contrato entre la Firma auditora y la Unidad Ejecutora, quedando 
pendiente aún los trámites de formalización del mismo. 
 
 

Art 4.03 NG Requisitos para todo desembolso.  Para que el 
Banco efectúe cualquier desembolso será menester 
que: 
-  El Ejecutor haya presentado por escrito una   
   Solicitud de Desembolso junto a los documentos que  
   le sean requeridos. 
-  Las Solicitudes deberán ser presentadas, a más  
    tardar, con 30 días calendario de anticipación al  
   vencimiento del plazo para desembolsos. 

Durante el período de seis meses finalizado el 30 de junio de 2012 se 
han presentado las solicitudes de desembolsos expuestas en el Anexo 
III. En términos generales se ha verificado su razonable cumplimiento. 
 
 

Art. 6.03 NG Utilización de bienes.  Los bienes adquiridos con los 
recursos del Financiamiento deberán dedicarse 
exclusivamente para los fines del Proyecto. 

En términos generales se ha verificado su razonable cumplimiento. 



 
PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS (PROMEBA) II 

PRESTAMO BID 1842/OC-AR  
 

ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS CONTRACTUALES  
DEL CONTRATO DE PRÉSTAMO 

Correspondiente al ejercicio finalizado el 30 de junio de 2012 
 

 

                                              
                                                                                                                                                                         

 

10 

 

CLAUSULA 1.01 COSTO DEL PROGRAMA Y MATRIZ DE FINANCIAMIENTO - ANEXO I  
(En dólares estadounidenses) 

 

 

CONCEPTO MATRIZ DEL PRESTAMO 1842/OC-AR  
  BID % NACION % TOTAL % 

              
Inversiones             
Legalización de la tenencia de la tierra 6.624.000 90 % 736.000 10 % 7.360.000 100 % 
Infraestructura, equipamiento y saneamiento 307.694.000 90 % 32.666.000 10 %  340.360.000 100 % 
Incremento del capital social y humano 20.142.000 90 % 2.238.000 10 % 22.380.000 100 % 
Fortalecimiento de capacidades de gestión 9.000.000 90 % 1.000.000 10 % 10.000.000 100 % 
              
Administración (UCN y auditoría) 6.540.000 66 % 3.360.000 34 % 9.900.000 100 % 
              
Total Préstamo BID 1842/OC-AR 350.000.000 90 %  40.000.000 10 % 390.000.000 100% 
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CLAUSULA 3.01 MONEDA DE LOS DESEMBOLSOS Y USOS DE LOS FONDOS  

UTILIZACIÓN DE FONDOS CON FINANCIAMIENTO BID – PERIODO DE SEIS MESES 
FINALIZADO EL 30 DE JUNIO DE 2012  

ANEXO II 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CONCEPTO US$ % 
      
Inversiones   
Legalización de la tenencia de la tierra 47.659 0,19 % 
   
Infraestructura, equipamiento y saneamiento 21.757.024 86,96 % 
     
Incremento del capital social y humano 1.770.405 7,07 % 
     
Fortalecimiento de capacidades de gestión 653.608 2,61 % 
   
Bienes de Uso 6.438 0,02% 
     
Administración (UCN y auditoria) 785.415 3,15 % 
      
TOTALES 25.020.549 100,00 % 
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CLAUSULA Art 4.03 NG - SOLICITUDES DE DESEMBOLSO PRESENTADAS AL BANCO - ANEXO III 
(En dólares estadounidenses) 

 
I. Solicitudes presentadas durante el primer semestre de 2012 

 
 

 
 

Solicitud de 
Desembolso Nro. 

Fecha de Presentación 
Préstamo BID 
1842/OC-AR 

Nación Total Solicitud 

109 14/02/2012 6.109.997,41 423.710,71 6.533.708,12 

110 14/03/2012 3.794.725,36 513.060,76 4.307.786,13 

111 18/04/2012 3.573.219,72 429.371,08 4.002.590,80 

112 11/05/2012 3.439.409,50 517.535,84 3.956.945,34 

113 30/05/2012 4.366.663,25 401.758,69 4.768.421,94 

114 27/06/2012 1.934.518,72 191.978,47 2.126.497,19 

Total 1° Semestre  23.218.533,96 2.477.415,55 25.695.949,52 
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II. Solicitudes presentadas con posterioridad al 30 de junio de 2012 (no auditadas) 
 
 

Solicitud de 
Desembolso Nro. 

Fecha de Presentación 
Préstamo BID 
1842/OC-AR 

Nación Total Solicitud 

115 06/07/2012 2.610.979,35 164.288,30 2.775.267,65 

 
 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

INFORME SEMESTRAL SOBRE SOLICITUDES  

DE DESEMBOLSO PRESENTADAS AL BANCO 

 

PROGRAMA MEJORAMIENTO DE  BARRIOS  

(PROMEBA) II 

CONTRATO DE PRESTAMO 1842/OC-AR 

 

 

30 DE JUNIO DE 2012 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



          

Auditores y Consultores 
Member firm of Grant Thornton International Ltd 

 

INFORME SEMESTRAL SOBRE SOLICITUDES DE DESEMBOLSO  

DEL CONTRATO DE PRESTAMO BID N° 1842/OC-AR 

 PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS (PROMEBA) II 

 

Al Señor 
Coordinador Ejecutivo del 
Programa Mejoramiento de Barrios (PROMEBA) II 
Dependiente del Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios 
Dra. Patricia Palenque 
 

 

I. INFORMACION OBJETO DE REVISION 

 
De acuerdo con su pedido y a efectos de su presentación ante el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), hemos revisado, en lo que es materia de nuestra competencia, la 
información preparada por la Unidad de Coordinación Nacional (UCN) del Programa 
Mejoramiento de Barrios (PROMEBA) II, contenida en las planillas “Control de 
Desembolsos y Aportes Locales por Apertura de Préstamo” y “Detalle de pagos BID por 
Apertura de Préstamo” adjuntas, correspondientes a las Solicitudes de Desembolso N° 
109 (páginas 1 a 61), N° 110 (páginas 1 a 15), N° 111 (páginas 1 a 17), N° 112 (páginas 1 
a 62), N° 113 (páginas 1 a 45) y N° 114 (páginas 1 a 15), las que han sido firmadas por 
nosotros con propósitos de identificación. Dicha información se encuentra referida a las 
Solicitudes de Desembolso presentadas al BID de contrapartida local correspondientes al 
Contrato de Préstamo 1842/OC-AR suscripto el 29 de marzo de 2007 entre la Nación 
Argentina y el BID. La mencionada información ha sido preparada de acuerdo con los 
requerimientos del Banco (Guía para la Preparación de Solicitudes de Desembolso para 
Operaciones de Préstamos) y su confección es exclusiva responsabilidad de la UCN. 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión en base a los procedimientos 
aplicados, los que se detallan en el párrafo II.  
 
Efectuamos nuestra revisión de conformidad con Normas Internacionales de Auditoría, 
emitidas por la Federación Internacional de Contadores (IFAC), y con las Guías de 
Informes Financieros y Auditoría Externa de las Operaciones Efectuadas por el Banco 
Interamericano de Desarrollo. Dichas normas requieren el debido planeamiento y 
ejecución de la revisión como parte integrante del proceso de auditoría anual para obtener 
una razonable certidumbre de que el ejecutor ha dado cumplimiento a las estipulaciones 
del contrato de préstamo No. 1842/OC-AR. 
  

Grant Thornton Argentina 
Av. Corrientes 327 Piso 3° 
C1043AAD – Buenos Aires 
Argentina 
 
T (54 11) 4105 0000  
F (54 11) 4105 0100 
E post@gtar.com.ar 

www.gtar.com.ar 



 

 

 
II. ALCANCE DE NUESTRA TAREA  

 
Nuestro trabajo consistió en el cotejo y comprobación sobre bases selectivas y, en la 
medida que consideramos necesario en las circunstancias, que: 
 

a) la información mencionada en el párrafo I. surja del sistema contable UEPEX 
llevado por la UCN detallado en el párrafo III.1), respetando en su apropiación 
interna las distintas categorías de inversión, (alcance 100 % de los desembolsos); 

 
b) los tipos de cambio utilizados y los cálculos matemáticos correspondientes a la 

conversión de los desembolsos en pesos argentinos a dólares estadounidenses 
sean correctos, (alcance 44,72 % de los desembolsos según Anexo adjunto); 

 
c) los desembolsos efectuados cumplan con los requisitos establecidos en el 

Contrato de Préstamo 1842/OC-AR, incluyendo lo dispuesto en el Reglamento 
Operativo, para ser considerados “elegibles” y que correspondan a contrataciones 
realizadas de acuerdo con los procedimientos de adquisiciones acordados en las 
normas mencionadas (alcance 44,72 % de los desembolsos según Anexo adjunto).  
 
Se verificó para la muestra seleccionada: 

- Cumplimiento de los requerimientos establecidos para cada Fase del proceso 
de adquisición. 

- Solicitud de fondos enviada por cada Unidad Ejecutora Provincial (UEP) a la 
UCN. 

- Comprobación que los gastos se corresponden con proyectos en curso que 
hayan resultado elegibles bajo las condiciones del Reglamento Operativo. 

- Aprobación de los certificados de avance de obra y erogaciones en 
intervención social por las autoridades provinciales y responsables del Área 
Técnica de la UCN. 

- Existencia de la garantía exigida a las empresas constructoras o en su defecto, 
el descuento del monto a abonar al proveedor, de la suma equivalente a la 
garantía exigida. 



 

 

   II. ALCANCE DE NUESTRA TAREA (Continuación) 
 
- Cumplimiento del circuito de contratación de consultores con la aprobación de 

los responsables involucrados (UEP, Área Técnica de la UCN y no objeción 
del BID). 

- Aprobación final por parte del Coordinador Ejecutivo del Programa del legajo 
de pago para el envío de fondos a cada UEP. 

- Rendición de fondos a la UCN por parte de cada UEP en relación a los 
montos desembolsados, respaldados con la factura del proveedor y recibo 
como constancia de la recepción del pago. 

 

d) las erogaciones se encuentren debidamente soportadas, a través de la 
visualización de documentación de respaldo, identificando, si existieren, 
duplicaciones en pagos a proveedores (alcance 44,72 % de los desembolsos según 
Anexo adjunto). 

 
e) Como parte del proceso de auditoría anual: 

- Se han efectuado visitas a diferentes obras en distintas provincias con 
resultados satisfactorios respecto del relevamiento físico y de los controles 
implementados. 

- Se han efectuado revisiones de los procesos de control interno vigentes en el 
Programa sin que hayan surgido deficiencias materiales que afecten los 
controles operativos sobres aspectos tales como elegibilidad de los gastos, 
correcta autorización y pago. 

 
 
III.  ACLARACIONES PREVIAS 

 
1) Los desembolsos incluidos en las presentes Solicitudes surgen de convertir a 

dólares estadounidenses la información financiera en pesos argentinos contenida 
en el sistema contable UEPEX llevado por el PROMEBA II. Estas partidas han 
sido convertidas aplicando a la totalidad de la inversión el mismo tipo de cambio 
utilizado para la conversión en pesos argentinos de los fondos desembolsados en 
la moneda de la operación. En caso de coexistir más de una operación cada gasto 
se imputa a la partida más antigua hasta su agotamiento, aplicando el criterio de 
“primero entrado, primero salido” (FIFO, por sus siglas en inglés). 
 

2) Hemos considerado el sistema de control interno a los efectos de determinar los 
procedimientos de auditoría a aplicar para la emisión de nuestra opinión sobre los 
estados financieros siguiendo los criterios definidos por el “Committee of 

Sponsoring Organization (COSO)”. Las oportunidades de mejora sobre distintos 
aspectos serán incluidas en nuestra carta con recomendaciones de control interno, 



 

 

III. ACLARACIONES PREVIAS (Continuación) 

 

las que por su importancia relativa o por la existencia de controles 
complementarios no han afectado nuestra opinión sobre los estados financieros 
del Programa. 
 

3) Al 30 de junio de 2012 los aportes de fondos recibidos del BID ascendían a  
US$ 325.339.625, mientras que los fondos aportados por la Nación Argentina a 
esa misma fecha ascendieron a US$ 35.075.848. 
De los aportes recibidos surge que la relación de financiamiento “pari-passu” al 

30 de junio de 2012 es BID 90,27 % y Nación 9,73 %. 
 
 

IV. OPINION 

 
En nuestra opinión, con las observaciones mencionadas en el punto III y en base a la 
tarea descripta en II., los procesos de adquisiciones y contratación de obras, bienes y 
servicios fueron efectuados de conformidad con las normas aplicables y la 
documentación soporte de los gastos efectuados correspondientes a la Solicitudes de 
Desembolso N° 109, N° 110, N° 111, N°112, N° 113 y N° 114, se encuentra 
razonablemente presentada y representa gastos válidos y elegibles del Programa. 
 
Saludamos a ustedes muy atentamente. 
 
 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 30 de agosto de 2012. 
 
 
GRANT THORNTON ARGENTINA 
 

 
                                                  (Socio) 
            Alejandro Chiappe 
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Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios 

Programa  Mejoramiento de Barrios (PROMEBA) II 

Contrato de Préstamo No. 1842/OC-AR y su Modificatorio 

Solicitudes de Desembolso N° 109 a N° 114 
 (Expresado en Dólares Estadounidenses) 

 

 

I. Solicitudes presentadas durante el primer semestre de 2012  

Solicitud de 

Desembolso Nro. 
Fecha de Presentación 

Préstamo BID 

1842/OC-AR 
Nación Total Solicitud 

109 14/02/2012 6.109.997,41 423.710,71 6.533.708,12 

110 14/03/2012 3.794.725,36 513.060,76 4.307.786,13 

111 18/04/2012 3.573.219,72 429.371,08 4.002.590,80 

112 11/05/2012 3.439.409,50 517.535,84 3.956.945,34 

113 30/05/2012 4.366.663,25 401.758,69 4.768.421,94 

114 27/06/2012 1.934.518,72 191.978,47 2.126.497,19 

Total 1° Semestre  23.218.533,96 2.477.415,55 25.695.949,52 
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          Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios 

Programa  Mejoramiento de Barrios (PROMEBA) II 

Contrato de Préstamo No. 1842/OC-AR y su Modificatorio 

Solicitudes de Desembolso N° 109 a N° 114 

 (Expresado en Dólares Estadounidenses) 

 
Gastos Examinados (1) 

Categoría de Inversión 

 

 Valor 

Desembolsado 

BID 

% 

Examinado 

Valor 

Contrapartida 

Local 

% 

Examinado 

 

Total  

US$ 

% 

Examinado BID Local Total 

 
1. 1842.1  Legalización de la Tenencia de la 

Tierra 

  
86.461,12 

 
14,25% 

 

 
8.283,42 

 

 
18,10% 

 

 
94.744,54 

 

 
15,83% 

 

 
13.497,33 

 

 
1.499,70 

 

 
14.997,04 

 

 
1. 1842.2  Infraestructura, Equipamiento y 

Saneamiento  

 

  
21.130.943,72 

 
44,68% 

 
2.258.514,45 

 

 
42,57% 

 
23.389.458,17 

 

 
48,79% 

 

 
10.449.307,34 

 

 
961.556,64 

 

 
11.410.863,98 

1. 1842.3  Incremento del Capital Social y 
Humano  

 

 1.415.697,81 
 

4,10% 
 

159.863,02 
 

3,65% 
 

1.575.560,83 
 

3,62% 
 

64.544,23 
 

5.828,72 
 

56.990,55 
 

1. 1842.4  Fortalecimiento de Capacidades de 

Gestión 
 

 443.328,87 

 

1,79% 

 

49.942,18 

 

1,64% 

 

493.271,05 

 

1,95% 

 

8.820,85 

 

818,22 

 

9.639,07 

 

1. 1842.5  Administración  

 
 

 142.102,44 0,00% 

 

812,49 

 

0,00% 

 

142.914,93 

 

0,00% 

 

0,00 0,00 0,00 

 

Monto total por fuente de financiamiento 

 

 

23.218.533,95 

 

45,38% 

 

2.477.415,55 

 

39,14% 

 

 

25.695.949,51 

 

44,72% 

 

10.536.169,75 

 

 

969.703,28 

 

11.492.490,63 

  
(1) Se informan los montos analizados a través de la muestra aplicada a la presente Solicitud de Desembolso, de la misma no surgen gastos considerados “no elegibles” para 

el Programa. 
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              Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios 

Programa  Mejoramiento de Barrios (PROMEBA) II 

Contrato de Préstamo No. 1842/OC-AR y su Modificatorio 

Solicitudes de Desembolso No.109 

 (Expresado en Dólares Estadounidenses) 

 
Gastos Examinados (1) 

Categoría de Inversión 

 

 Valor 

Desembolsado 

BID  

% 

Examinado 

Valor 

Contrapartida 

Local 

% 

Examinado 

 

Total  

US$ 

% 

Examinado BID Local Total 

 
1. 1842.1  Legalización de la Tenencia de la 

Tierra 

 

  
29.430,35 

 
0,00% 

 
1.946,66 

 
0,00% 

 
31.377,02 

 
0,00% 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

1. 1842.2  Infraestructura, Equipamiento y 

Saneamiento  

 

 

 5.453.851,86 49,89% 349.280,58 56,58% 5.803.132,43 50,29% 2.720.952,80 197.617,33 2.918.570,13 

1. 1842.3  Incremento del Capital Social y 

Humano  

 
 

 486.797,71 5,27% 56.037,79 2,73% 542.835,50 5,01% 25.658,49 1.527,56 27.186,06 

1. 1842.4  Fortalecimiento de Capacidades de 

Gestión  
 

 

 139.917,49 2,68% 15.975,33 2,60% 155.892,82 2,67% 3.744,80 416,09 4.160,89 

1. 1842.5  Administración  
 

 

 0,00 0,00% 470,35 
 

0,00% 470,35 
 

0,00% 0,00 0,00 0,00 

 

Monto total por fuente de financiamiento 

 

 

6.109.997,41 

 

45,01% 

 

423.710,71 

 

47,10% 

 

6.533.708,12 

 

45,15% 

 

3.890.885,86 

 

199.560,98 

 

2.949.917,08 

 

(1) Se informan los montos analizados a través de la muestra aplicada a la presente Solicitud de Desembolso, de la misma no surgen gastos considerados “no elegibles” para 

el Programa. 
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Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios 

Programa  Mejoramiento de Barrios (PROMEBA) II 

Contrato de Préstamo No. 1842/OC-AR y su Modificatorio 

Solicitudes de Desembolso No. 110 

 
(Expresado en Dólares Estadounidenses) 

 

 
 

Gastos Examinados (1) 

Categoría de Inversión 

 

 Valor 

Desembolsado 

BID  

% 

Examinado 

Valor 

Contrapartida 

Local 

% 

Examinado 

 

Total  

US$ 

% 

Examinado BID Local Total 

 

1. 1842.1  Legalización de la Tenencia de la 

Tierra 
 

  

2.545,38 

 

 

92,38% 

 

282,82 

 

 

92,38% 

 

2.828,20 

 

 

92,38% 

 

2.351,30 

 

261,26 

 

2.612,56 

1. 1842.2  Infraestructura, Equipamiento y 

Saneamiento  

 3.746.966,73 

 

46,35% 

 
 

 

510.228,39 

 
 

 

41,41% 

 
 

 

4.257.195,12 

 
 

 

45,76% 

 
 

 

1.736.621,66 

 
 

 

211.281,69 

 
 

 

1.947.903,35 

 
 

 

1. 1842.3  Incremento del Capital Social y 

Humano  
 

 

 24.768,58 

 
 

8,83% 

 

2.549,55 

 
 

8,77% 

 
 

27.318,13 

 

8,83% 

 

2.188,29 

 
 

223,68 

 
 

2.411,97 

 
 

1. 1842.4  Fortalecimiento de Capacidades de 
Gestión  

 

 

 0,00 
            

 

 

0,00% 
 

 

0,00 
 

 

0,00% 
 

 

0,00 
 

0,00% 
 

0,00 
 

0,00 
 

0,00 
 

1. 1842.5  Administración  

 
 

 20.444,68 

 

7,12% 

 

0,00 

 

0,00% 

 

20.444,68 

 

7,12% 

 

1.456,88 

 

0,00 

 

1.456,88 

 

 

Monto total por fuente de financiamiento 

           

3.794.725,36  

 

45,92% 

          

513.060,76 

 

 

41,28% 

 

4.307.786,13 

 

45,37% 

 

1.742.618,13 

 

211.766,62 

 

1.954.384,75 

 

(1) Se informan los montos analizados a través de la muestra aplicada a la presente Solicitud de Desembolso, de la misma no surgen gastos considerados “no elegibles” 

para el Programa. 
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Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios 

Programa  Mejoramiento de Barrios (PROMEBA) II 

Contrato de Préstamo No. 1842/OC-AR y su Modificatorio 

Solicitudes de Desembolso No. 111 

 
(Expresado en Dólares Estadounidenses) 

 
Gastos Examinados (1) 

Categoría de Inversión 

 

 Valor 

Desembolsado 

BID  

% 

Examinado 

Valor 

Contrapartida 

Local 

% 

Examinado 

 

Total  

US$ 

% 

Examinado BID Local Total 

 
1. 1842.1  Legalización de la Tenencia de la 

Tierra 

  
18.933,37 

 

 
21,21% 

 
2.103,71 

 

 
21,21% 

 
21.037,08 

 

 
21,21% 

 
4.016,04 

 

 
446,23 

 

 
4.462,26 

 

 
1. 1842.2  Infraestructura, Equipamiento y 

Saneamiento  

 

 

  
3.505.727,65 

 

 
36,86% 

 

 
425.287,94 

 

 
51,44% 

 

 
3.931.015,59 

 

 
38,44% 

 

 
1.292.325,28 

 

 

 
218.783,59 

 

 
1.511.108,87 

 

1. 1842.3  Incremento del Capital Social y 

Humano  
 

 

 16.131,77 

 

24,02% 1.750,46 

 

24,60% 17.882,23 

 

24,08% 3.875,21 

 

430,57 

 

4.305,79 

 

1. 1842.4  Fortalecimiento de Capacidades de 
Gestión  

 

 

 0,00 
 

0,00% 0,00 
 

0,00% 0,00 
 

0,00% 0,00 
 

0,00 
 

0,00 
 

1. 1842.5  Administración  

 

 

 32.426,93 

 

0,00% 228,97 

 

0,00% 32.655,91 

 

0,00% 0,00 

 

0,00 

 

0,00 

 

 

Monto total por fuente de financiamiento 

 

 

3.573.219,72 

 

36,39% 

 

429.371,08 

 

51,16% 

 

4.002.590,80 

 

37,97% 

 

1.300.216,53 

 

 

219.660,39 

 

 

1.519.876,92 

(1) Se informan los montos analizados a través de la muestra aplicada a la presente Solicitud de Desembolso, de la misma no surgen gastos considerados “no elegibles” para 

el Programa. 
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Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios 

Programa  Mejoramiento de Barrios (PROMEBA) II 

Contrato de Préstamo No. 1842/OC-AR y su Modificatorio 

Solicitudes de Desembolso No. 112 

 

(Expresado en Dólares Estadounidenses) 

 
Gastos Examinados (1) 

Categoría de Inversión 

 

 Valor 

Desembolsado 

BID  

% 

Examinado 

Valor 

Contrapartida 

Local 

% 

Examinado 

 

Total  

US$ 

% 

Examinado BID Local Total 

 

1. 1842.1  Legalización de la Tenencia de la 

Tierra 

  

5.868,53 

 

41,78% 

 

652,06 

 

41,78% 

 

6.520,59 

 

41,78% 

 

2.451,65 

 

 

272,41 

 

 

2.724,06 

 
 

1. 1842.2  Infraestructura, Equipamiento y 

Saneamiento  
 

 

  

2.609.015,58 

 

 

61,90% 

 

 

431.214,94 

 

 

13,01% 

 

 

3.040.230,52 

 

 

54,97% 

 

 

1.614.992,44 

 

 

56.092,20 

 

 

1.671.084,64 

 

1. 1842.3  Incremento del Capital Social y 
Humano  

 

 

 588.424,83 
 

2,05% 65.652,49 2,04% 
 

654.077,32 2,05% 12.044,17 
 

1.338,24 
 

13.382,41 
 

1. 1842.4  Fortalecimiento de Capacidades de 

Gestión  

 
 

 178.360,92 1,01% 21.016,35 1,00% 198.377,27 1,01% 1.803,14 

 

200,35 

 

2.003,49 

 

1. 1842.5  Administración  
 

 

 57.739,64 0,00% 0,00 0,00% 57.739,64 0,00% 0,00 
 

0,00 
 

0,00 
 

 

Monto total por fuente de financiamiento 

 

           

3.439.409,50  

 

 

47,43% 

 

            

517.535,84  

 

 

11,19% 

 

 

3.956.945,34 

 

 

42,35% 

 

 

1.631.291,40 

 

 

57.903,19 

 

 

1.689.194,60 

 

(1) Se informan los montos analizados a través de la muestra aplicada a la presente Solicitud de Desembolso, de la misma no surgen gastos considerados “no elegibles” 

para el Programa. 
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Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios 
Programa  Mejoramiento de Barrios (PROMEBA) II 

Contrato de Préstamo No. 1842/OC-AR y su Modificatorio 

Solicitudes de Desembolso No. 113 
 

(Expresado en Dólares Estadounidenses) 

 
Gastos Examinados (1) 

Categoría de Inversión 

 

 Valor 

Desembolsado 

BID  

% 

Examinado 

Valor 

Contrapartida 

Local 

% 

Examinado 

 

Total  

US$ 

% 

Examinado BID Local Total 

 

1. 1842.1  Legalización de la Tenencia de la 

Tierra 

  

17,390,57 

 

 

26,90% 

 

1.932,29 

 

 

26,90% 

 

19.322,86 

 

 

26,90% 

 

4.678,34 

 

 

519,82 

 

 

5.198,16 

 
 

1. 1842.2  Infraestructura, Equipamiento y 

Saneamiento  
 

 

  

3.938.116,97 

 

 

51,20% 

 

 

356.907,27 

 

 

46,75% 

 

 

4.295.024,24 

 

 

50,83% 

 

 

2.016.268,14 

 
 

 

166.860,25 

 

 

2.183.268,14 

 

1. 1842.3  Incremento del Capital Social y 
Humano  

 

 

 254.614,06 
 

5,46% 28.855,48 
 

5,35% 283.469,54 
 

5,45% 13.899,86 
 

1.544,43 
 

15.444,28 
 

1. 1842.4  Fortalecimiento de Capacidades de 

Gestión  

 
 

 125.050,45 

 

1,45% 13.950,59 

 

1,45% 139.000,95 

 

1,45% 1.816,03 

 

201,78 

 

2.017,81 

 

1. 1842.5  Administración  
 

 

 31.491,18 
 

0,00% 113,16 
 

0,00% 31.604,35 
 

0,00% 0,00 
 

0,00 
 

0,00 
 

 

Monto total por fuente de financiamiento 

 

          

4.366.663,25  

 

 

46,64% 

 

            

401.758,69  

 

 

42,10% 

 

 

4.768.421,94 

 

 

46,26% 

 

 

2.036.662,37 

 

 

169.126,27 

 

 

2.205.788,64 

 

(1) Se informan los montos analizados a través de la muestra aplicada a la presente Solicitud de Desembolso, de la misma no surgen gastos considerados “no elegibles” para 

el Programa. 
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Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios 
Programa  Mejoramiento de Barrios (PROMEBA) II 

Contrato de Préstamo No. 1842/OC-AR y su Modificatorio 

Solicitudes de Desembolso No. 114 

 
(Expresado en Dólares Estadounidenses) 

 
Gastos Examinados (1) 

Categoría de Inversión 

 

 Valor 

Desembolsado 

BID  

% 

Examinado 

Valor 

Contrapartida 

Local 

% 

Examinado 

 

Total  

US$ 

% 

Examinado BID Local Total 

 

1. 1842.1  Legalización de la Tenencia de la 

Tierra 

  

12.292,92 

 

 

0,00% 

 

1.365,88 

 

 

0,00% 

 

13.658,80 

 

 

0,00% 

 

0,00 

 

 

0,00 

 

 

0,00 

 
 

1. 1842.2  Infraestructura, Equipamiento y 

Saneamiento  
 

 

  

1.877.264,93 

 

 

56,90% 

 

 

185.595,33 

 

 

59,77% 

 

 

2.062.860,26 

 

 

57,16% 

 

 

1.068.147,01 

 

 

110.921,58 

 

 

1.179.068,59 

 

1. 1842.3  Incremento del Capital Social y 
Humano  

 

 

 44.960,87 15,30% 5.017,25 
 

15,23% 49.978,12 
 

15,29% 6.878,21 
 

764,24 
 

7.642,45 
 

1. 1842.4  Fortalecimiento de Capacidades de 

Gestión  

 
 

 0,00 

 

0,00% 0,00 

 

0,00% 0,00 

 

0,00% 0,00 

 

0,00 

 

0,00 

 

1. 1842.5  Administración  
 

 

 0,00 
 

0,00% 0,00 
 

0,00% 0,00 
 

0,00% 0,00 
 

0,00 0,00 
 

 

Monto total por fuente de financiamiento 

 

 

1.934.518,72 

 

 

55,57% 

 

 

191.978,47 

 

 

58,18% 

 

 

2.126.497,19 

 

 

58,18% 

 

 

1.075.025,23 

 

 

111.685,82 

 

 

1.186.711,05 

 

(1) Se informan los montos analizados a través de la muestra aplicada a la presente Solicitud de Desembolso, de la misma no surgen gastos considerados “no elegibles” para 

el Programa. 
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